
BOA  Número 153 28 de diciembre de 2001 133

de las instalaciones y los espacios de las prácticas y del gru-
po/s con los que haya realizado el período de prácticas.

*Desarrollo de las prácticas: Fichas de seguimiento de las
prácticas de cada sesión agrupadas por fases.

*Informe de autoevaluación de las prácticas.
*Informe de evaluación del tutor.

8.5.—Proyecto final.
A) Objetivo:
El proyecto final tiene como objetivo comprobar que el

alumno ha asimilado y es capaz de integrar, sincretizar y
aplicar los conocimientos teórico-prácticos adquiridos duran-
te el proceso formativo y, en consecuencia, de desempeñar una
actividad profesional en el campo propio del Técnico Depor-
tivo Superior en Esquí de Fondo.

B) Desarrollo:
El proyecto final consistirá en la concepción y elaboración

de un trabajo monográfico que versará sobre alguno de los
aspectos siguientes de su formación:

*El entrenamiento de deportistas y equipos de esquí de
fondo.

*La dirección técnica de equipos de esquiadores de fondo.
*El acondicionamiento físico de esquiadores.
*La dirección de técnicos deportivos de esquiadores.
*La dirección de escuelas de deportes de invierno.
*La enseñanza del esquí de fondo.
El proyecto final constará de los siguientes partes:
g) Introducción, que establecerá los objetivos del trabajo, su

relación con otros trabajos precedentes si los hubiere y el
enfoque general del mismo.

h) Núcleo del proyecto.
i) Referencias bibliográficas e iconográficas utilizadas para

la elaboración del trabajo.

C) Criterios de Evaluación.
El proyecto final será calificado siguiendo la escala numé-

rica de uno a diez puntos, sin decimales. Se considerarán
positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco pun-
tos, ambos inclusive, y negativas las restantes.

Se valorará en el proyecto:
*La realización de un trabajo original.
*La utilización de un lenguaje claro y una correcta termino-

logía específica.
*La presentación y estructuración correcta del proyecto.
*La pertinencia y la viabilidad del proyecto.
*La realización de una completa revisión bibliográfica.
#

ORDEN de 14 de diciembre de 2001, del Departa-
mento de Educación y Ciencia, por la que se regula
el procedimiento de autorización administrativa
para la apertura y funcionamiento de los Centros
Privados que impartirán las enseñanzas de Técni-
cos Deportivos, en la Comunidad Autónoma de
Aragón.

$
El Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre, del Minis-

terio de Educación y Cultura, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 3.4 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, y en el artículo
55.1 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, otorga
la consideración de Enseñanzas de Régimen Especial, a las
que conducen a la obtención de títulos de Técnicos Deporti-
vos, con validez académica y profesional en todo el territorio
nacional, aprueba las directrices generales de los títulos y las
correspondientes enseñanzas mínimas.

La implantación de las mencionadas enseñanzas deportivas
exige el desarrollo específico de las normas encaminadas a

establecer, dentro de las competencias del Departamento de
Educación y Ciencia de la Comunidad Autónoma de Aragón,
las condiciones básicas y específicas que han de reunir los
Centros Privados que las impartan, así como el procedimiento
que deba seguirse para conceder la autorización para su
apertura y funcionamiento. Todo ello, en base a lo que se
establece en el artículo 35.1 del referido Real Decreto 1913/
1997, de 19 de diciembre y respetando el equilibrio necesario
entre la libertad de creación de centros docentes consagrada en
el artículo 27.6 de la Constitución y la garantía de la calidad de
las enseñanzas impartidas.

Las condiciones básicas y las específicas que deban reunir
los Centros que impartan las enseñanzas encaminadas a la
formación de Técnicos Deportivos, vienen determinadas, de
un modo general, en los artículos que conforman el capítulo V
del mencionado Real Decreto 1913/1997, y de una manera
específica para cada una de las modalidades y especialidades
deportivas reconocidas por el Consejo Superior de Deportes,
en el Real Decreto que para cada caso establezca el título y sus
enseñanzas mínimas, los currículos correspondientes y aque-
llas otras disposiciones que sean de aplicación.

En virtud de lo dispuesto en el Real Decreto 1982/1998, de
18 de septiembre, del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, sobre traspaso de funciones y servicios de la Adminis-
tración del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón en
materia de enseñanza no universitaria, se regula por la
presente Orden, el procedimiento de autorización adminis-
trativa para la apertura y funcionamiento de los centros
privados para impartir enseñanzas de Técnicos Deportivos
en distintas modalidades y especialidades, en el ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón, y a tal
efecto dispongo:

CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º. Objeto y ámbito.
En aplicación del Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciem-

bre, del Ministerio de Educación y Cultura, por el que se
configuran como enseñanzas de régimen especial las condu-
centes a la obtención de titulaciones de Técnicos Deportivos,
se aprueban las directrices generales de los títulos y de las
correspondientes enseñanzas mínimas, la presente Orden re-
gula el procedimiento de autorización administrativa para la
apertura y funcionamiento de los centros privados que se
dediquen a la formación de Técnicos Deportivos y se ubiquen
en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 2º. Condiciones para conceder la autorización.
1. La autorización para apertura y funcionamiento se conce-

derá siempre que los centros reúnan los requisitos mínimos
que se determinen específicamente para cada una de las
modalidades y especialidades deportivas, y, con carácter
general los que se indican en el Capitulo II de la presente
Orden.

2. La autorización administrativa que se haya concedido a
un centro se extinguirá cuando éste deje de cumplir los
requisitos que la posibilitaron.

Artículo 3º. Denominación de los Centros.
1. Los centros privados tendrán una denominación genérica

de «centro autorizado», seguida de otra específica que se
corresponderá con las modalidades o especialidades que im-
parta y estará acorde con la que figure en el Real Decreto que
establezca el correspondiente título deportivo.

2. La denominación de todos los centros privados autoriza-
dos figurará en la correspondiente inscripción registral. No
podrán utilizarse por parte de los centros, denominaciones
diferentes de aquélla.
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Artículo 4º. Registro de Centros.
1. Los centros autorizados gozarán de plenas facultades

académicas y se inscribirán en el Registro Especial de Centros
Docentes.

2. El Departamento de Educación y Ciencia hará constar en
sus publicaciones e información que facilite a los administra-
dos sobre la formación de Técnicos Deportivos, aquellos
centros que figuren en el citado Registro.

3. Los centros podrán hacer uso de su inscripción en dicho
Registro en impresos e inserciones publicitarias.

CAPITULO II. REQUISITOS DE LOS CENTROS

Artículo 5º. Condiciones que deben reunir los Centros.
La autorización para apertura y funcionamiento de un Cen-

tro de formación de Técnicos Deportivos, exigirá por parte de
este, el cumplimiento de las condiciones referidas a:

a) La titularidad del Centro.
b) Las enseñanzas que pueden impartir.
c) Los espacios y equipamientos disponibles.
d) Requisitos del profesorado que ha de impartir las ense-

ñanzas.
e) Obligaciones de uso público.
f) La cobertura de seguridad durante los periodos lectivos.

Artículo 6º. Titularidad del Centro.
1.  La titularidad del Centro podrá ostentarla las personas

físicas o jurídicas, de nacionalidad española o de cualquier
otro Estado miembro de la Unión Europea, o bien de cualquier
otro Estado ajustándose a lo que resulte de la legislación
vigente, de los acuerdos internacionales, o en su caso, del
principio de reciprocidad.

2.  No podrán ser titulares de un Centro Privado de forma-
ción de Técnicos Deportivos:

a)  Las personas que presten servicio en el ámbito educativo
de las Administraciones, ya sea estatal, autonómica o local.

b)  Quienes tengan antecedentes penales por delitos dolosos.
c)  Las personas físicas o jurídicas expresamente privadas

del ejercicio de ese derecho por sentencia judicial firme.
d)  Las personas jurídicas en las que las personas incluidas

en los apartados anteriores desempeñen cargos rectores o sean
titulares del 20 por 100 o más del capital social.

Artículo 7º. Enseñanzas que pueden impartir los Centros
privados.

1. Los Centros privados podrán impartir enseñanzas en las
modalidades y especialidades deportivas, siempre que:

a) Hayan sido establecidos los títulos de Técnicos Deporti-
vos correspondientes, las enseñanzas mínimas y las pruebas
de acceso a las mismas.

b) Esté aprobado el pertinente currículo, según lo dispuesto
en el artículo 19 del Real Decreto 1913/1997, de 19 de
diciembre.

2. El Centro podrá impartir las enseñanzas de Grado Medio,
de Grado Superior o de ambos Grados.

3. Se podrán impartir las enseñanzas en una sola o en varias
modalidades deportivas, y dentro de ellas, en una sola, en
varias o en todas las especialidades que las conforman. En
todo caso, el Centro estará obligado a impartir, en una misma
convocatoria, la totalidad de bloques que conforman el currí-
culo.

Artículo 8º. Espacios y equipamientos disponibles.
De conformidad con lo establecido en el artículo 34.1 del

Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre, los Centros que
deseen impartir una determinada modalidad o, en su caso,
especialidad deportiva, deberán reunir las condiciones de
espacios y equipamientos que para ellos se disponga en el Real

Decreto que establezca el correspondiente titulo y sus ense-
ñanzas mínimas, así como en la norma que apruebe el perti-
nente currículo.

Artículo 9º. Requisitos del profesorado.
1. El profesorado deberá reunir los requisitos de titulación

establecidos en los artículos 38 y 39 del Real Decreto 1913/
1997, de 19 de diciembre, así como los que para cada moda-
lidad y especialidad deportiva fije el Real Decreto que regule
el titulo y sus enseñanzas mínimas.

2. El número mínimo de profesores en los Centros será el
que para cada materia, Grado y modalidad o especialidad
deportiva, se determine en el currículo correspondiente.

Artículo 10º. Obligaciones de uso público.
Los Centros deberán cumplir los requisitos de uso público

con las condiciones higiénicas, acústicas, de habitabilidad y
seguridad que se exijan por la legislación vigente y posibilita-
rán el acceso y utilización de los usuarios con discapacidades,
de acuerdo con la norma vigente que sea de aplicación.

Artículo 11º. Cobertura de seguridad.
Teniendo en cuenta las especialidades características de las

enseñanzas de Técnicos Deportivos, los Centros establecerán,
durante los periodos lectivos, la correspondiente cobertura de
seguridad para la totalidad de las personas que permanezcan
en los espacios e instalaciones.

CAPITULO III. PROCEDIMIENTO
DE AUTORIZACION

Artículo 12º. Iniciación del procedimiento.
1.  El procedimiento para autorización se iniciará a solicitud

de persona interesada dirigida al titular del Departamento de
Educación y Ciencia de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2.  La solicitud podrá presentarse en el propio Departamento
de Educación y Ciencia o en cualquiera de los lugares determi-
nados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999.

En el caso de que el centro sea promovido por una Federa-
ción Deportiva Española, de conformidad con lo establecido
en el artículo 35.3 del Real Decreto 1913/1997, de 19 de
diciembre, las solicitudes de autorización se tramitarán a
través del Consejo Superior de Deportes.

3. La solicitud mencionada deberá ir acompañada de los
siguientes datos y documentación:

a) Datos sobre la personalidad jurídica del promotor, y el
poder notarial, en los casos de actuar en representación, junto
a una declaración o manifestación de que no se encuentra
incursa en ninguno de los supuestos enumerados en el artículo
6.2 de la presente Orden.

b) N.I.F. o C.I.F.
c) Denominación específica que se propone.
d) Localización geográfica del centro.
e) Enseñanzas para las que se solicita autorización, con

indicación de las especialidades y los Grados de las enseñan-
zas que se desean impartir, de acuerdo con la normativa que
sea de aplicación.

f) Número máximo de puestos escolares.
g) Horario de funcionamiento del centro. A este respecto, se

entenderá como horario de funcionamiento del centro, el
tiempo que las dependencias del Centro están destinadas
exclusivamente a impartir las enseñanzas autorizadas.

h) Relación del profesorado de que dispondrá el centro para
llevar a cabo las enseñanzas, desde el momento del inicio de
su actividad, con indicación de su titulación y justificación de
la misma.
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i) Instalaciones de que dispone el centro. En relación con
dichas instalaciones deberá presentarse la documentación
acreditativa del titulo jurídico de propiedad o, en su caso,
contrato de alquiler u otro documento que justifique la posibi-
lidad de poder utilizarlas.

Los centros podrán llevar a cabo enseñanzas en espacios e
instalaciones complementarias, para el bloque de formación
práctica, siempre que reúnan los requisitos establecidos, para
lo cual deberán acreditar documentalmente que tienen conce-
dida la pertinente autorización de uso durante el tiempo en que
tengan lugar las actividades formativas.

j) Planos de distribución del proyecto de obras, en el caso de
que fuesen precisas obras de construcción o acondicionamien-
to, o planos de las instalaciones y espacios en su estado actual,
en el supuesto de inmuebles ya existentes, en los que no sea
necesaria la realización de obras, por duplicado ejemplar y a
escala 1/100, confeccionados por técnico competente, visa-
dos, si procediera, por el Colegio Oficial correspondiente.

En los planos citados anteriormente, deberá indicarse con
claridad la distribución, superficie útil, uso y destino de cada
una de las instalaciones, según los requisitos mínimos exigi-
dos por la legislación vigente para las enseñanzas de Técnicos
Deportivos que sean de aplicación.

k) Relación del material didáctico y equipamiento docente
deportivo de que dispondrá el centro para impartir las ense-
ñanzas que se determinen en la norma que establezca el titulo
y sus enseñanzas mínimas, así como en el oportuno currículo

l) Póliza de seguros, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 11 de esta Orden y conforme a lo establecido en la
norma reguladora de cada titulo.

4. La documentación indicada en los apartados h), i), única-
mente en lo concerniente a la acreditación documental de
autorización de uso para utilizar espacios e instalaciones
complementarias, y l), del punto anterior, podrán ser sustitui-
dos por la presentación de un compromiso formal de aportar-
los antes del inicio de las actividades educativas.

Artículo 13º. Plazo para subsanar.
1.  Si la documentación aportada fuese incompleta o no

reuniera todos los datos requeridos, el órgano instructor reque-
rirá al solicitante para que en un plazo máximo de diez días
subsane la falta o complete la documentación, con indicación
de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su
petición, previa resolución, que se dictará en los términos
previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, conforme a la redacción dada por la Ley 4/1999.

2.  El plazo al que se refiere el punto anterior, podrá ser
ampliado hasta cinco días, a petición del interesado o a
iniciativa del órgano instructor, cuando la aportación de los
documentos requeridos presente dificultades especiales.

Artículo 14º. Cumplimentación del expediente
1. Una vez completado el expediente, la Dirección General

de Centros y Formación Profesional solicitará a la Gerencia de
Planificación, Infraestructuras y Equipamiento, informe téc-
nico sobre adecuación de las instalaciones a los requisitos
mínimos establecidos en las enseñanzas deportivas corres-
pondientes por la legislación vigente. Si el informe fuera
desfavorable, se notificará esta circunstancia al centro intere-
sado, al objeto de que corrija las deficiencias detectadas o
presente las alegaciones que considere convenientes.

2. A la vista de los informes anteriores, la Dirección General
de Centros y Formación Profesional emitirá resolución sobre
adecuación de las edificaciones propuestas a los requisitos
mínimos que señale la legislación vigente en cuanto a instala-
ciones que, en su caso, irá precedida del trámite de audiencia
del interesado, la cual deberá producirse en el plazo máximo
de tres meses, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 42.5

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, que será notificada al centro de enseñanza. Esta
resolución no pondrá fin a la vía administrativa.

3.  Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no
figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros
hechos ni otras alegaciones o pruebas que las aducidas por el
interesado.

Artículo 15º. Reanudación del expediente.
Una vez realizadas, en su caso, las obras necesarias, el

centro instará a la Dirección General de Centros y Formación
Profesional, la autorización de apertura y funcionamiento.
Para proseguir la tramitación del expediente, dicha Dirección
General solicitará los siguientes informes.

a) A la Gerencia de Planificación, Infraestructuras y Equi-
pamiento para que interese de la Unidad Técnica de Construc-
ción del Servicio Provincial de Educación y Ciencia que
proceda, la comprobación de que las instalaciones y obras
realizadas, se adecuan a los planos supervisados por la citada
Gerencia.

b) A la Inspección del Servicio Provincial de Educación y
Ciencia correspondiente, sobre material didáctico y equipa-
miento docente deportivo que deben disponer los centros para
impartir, con garantías de calidad, las enseñanzas objeto de
autorización, así como aquellos otros exigibles por la legisla-
ción vigente.

c) A aquellos otros organismos que, en su caso, procedan, en
relación con las enseñanzas objeto de autorización.

Artículo 16º. Resolución de apertura y funcionamiento.
1.  La Dirección General de Centros y Formación Profesio-

nal formulará propuesta de resolución, que adoptará la forma
de Orden, al titular del Departamento de Educación y Ciencia,
en el supuesto de que los informes descritos en el artículo
anterior fueran favorables, previa cumplimentación, si proce-
de, del trámite de audiencia.

2.   El titular del Departamento de Educación y Ciencia
concederá la autorización de apertura y funcionamiento del
centro siempre que reúna los requisitos mínimos establecidos
en la legislación vigente. En otro caso, denegará la autoriza-
ción.

3.  La resolución, que será motivada y pondrá fin a la vía
administrativa, se notificará íntegramente al titular del centro,
al Servicio Provincial correspondiente y al Registro Especial
de Centros Docentes. La parte dispositiva de la resolución se
publicará en el «Boletín Oficial de Aragón».

4.  La resolución a la que se hace referencia en el apartado
anterior se dictará, a efectos exclusivamente educativos, en el
plazo máximo de tres meses, contados a partir de la comuni-
cación del titular del centro solicitando la autorización de
apertura y funcionamiento, sin perjuicio de lo establecido en
el artículo 42.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999.

5.  En la resolución que autorice la apertura y funcionamien-
to de un centro docente, constarán los siguientes datos:

a) Denominación específica
b) Código de Centro
c) Titular del Centro
d) Domicilio, localidad y provincia.
e) Enseñanzas que se autorizan, incluyendo la modalidad,

en su caso la especialidad o especialidades y el Grado o
Grados.

f) Número máximo de puestos escolares.

Artículo 17º. Efectos de la autorización.
1. La autorización de apertura y funcionamiento de un

Centro para formación de Técnicos Deportivos, surtirá efectos
a partir de la fecha de la correspondiente resolución. No
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obstante, el titular del Centro podrá solicitar que se aplace la
puesta en funcionamiento de este.

2.  Cuando, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12.
4 de la presente Orden, el titular hubiera presentado únicamen-
te el compromiso formal de aportar los documentos que se
citan, deberá presentarlos antes del inicio de las actividades
educativas, para su aprobación por el Servicio Provincial
correspondiente, previo informe de la Inspección de Educa-
ción.

Cualquier modificación que se produzca posteriormente en
los documentos presentados a los que se hace referencia en el
citado artículo 12.4, deberá ser comunicada al Servicio Pro-
vincial respectivo, para su aprobación expresa.

3.  En el Centro se impartirán las enseñanzas autorizadas
conforme a las normas académicas en vigor.

CAPITULO IV. MODIFICACION DE LA AUTORIZACION

Artículo 18º. Circunstancias que dan lugar a la modifica-
ción de la autorización.

1.  Se consideran circunstancias que dan lugar a la modifi-
cación de la autorización:

a) El cambio de denominación específica del centro.
b) Modificación de las instalaciones en los supuestos de

alteración de las dimensiones de los espacios que fueron
tenidos en cuenta para otorgar la autorización o bien del
cambio en el uso o destino de dichos espacios.

c) Modificación de las enseñanzas para las que fue autoriza-
do el centro.

d) Ampliación, reducción o sustitución de modalidades o
especialidades para las que fue autorizado el centro.

e) Cambio de titularidad del centro.
2. Se consideran circunstancias que dan lugar a una nueva

autorización:
a) El cambio de domicilio del centro por traslado de las

instalaciones.
b) El cambio en el Grado para el que fue autorizado el centro.

Artículo 19º. Procedimiento.
1.  La modificación de la autorización será objeto de un

procedimiento administrativo propio y deberá ser aprobado
por la misma autoridad a la que corresponde la autorización
para la apertura y funcionamiento de los centros.

2. El procedimiento se iniciará a solicitud del interesado o,
en su caso, de oficio. Se tramitará y resolverá en los plazos y
de acuerdo con el procedimiento establecido en el Capitulo II
de esta Orden, con la aportación de los datos o documentación
que en cada caso proceda.

3.  No procederá el cambio de titularidad de un centro sobre
el que se esté tramitando un expediente de extinción de la
autorización.

4.  La resolución que se dicte dará lugar a la correspondiente
modificación de la inscripción en el Registro Especial de
Centros Docentes.

CAPITULO V. EXTINCION DE LA AUTORIZACION

Artículo 20º. Tramite a seguir en la extinción de la autoriza-
ción.

1.  La extinción de la autorización se iniciará de oficio o por
solicitud del interesado.

2.  Solicitud de extinción de autorización por parte del
interesado, surtirá efectos inmediatos siempre que el centro
solicitante no esté impartiendo ningún curso. En caso contra-
rio, el efecto de extinción se iniciará una vez finalizado dicho
curso.

3.  Solicitud de extinción de la autorización iniciada de
oficio.

a) Corresponderá su iniciación a la Dirección General de
Centros y Formación Profesional cuando, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 23 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de
julio, reguladora del Derecho a la Educación, el centro deje de
reunir alguno de los requisitos por el que fue autorizado.
Asimismo, dicho procedimiento se iniciará cuando las ense-
ñanzas impartidas por el centro no se adecuen a los correspon-
dientes programas y planes de estudio, y en general cuando se
incumplan las normas de ordenación académica en vigor.

b) En todo caso se notificará al titular del centro el supuesto
que pueda dar origen a la extinción para que subsane las
deficiencias en un plazo que estará en función de la deficiencia
a subsanar. De no hacerlo en el plazo que se conceda, se
iniciará el oportuno procedimiento.

c) De acuerdo con lo establecido en el artículo 80.2 de la Ley
30/1992, el órgano instructor podrá acordar la apertura de un
periodo de prueba para su posterior práctica.

d) Instruido el procedimiento se dará audiencia al titular del
centro, salvo cuando no figuren en el procedimiento ni sean
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones o pruebas
que las aducidas por el interesado. Cumplido este trámite y de
acuerdo con las actuaciones realizadas y las alegaciones
planteadas, en su caso, por el interesado, se formulará una
propuesta de resolución ante el titular del Departamento de
Educación y Ciencia.

Artículo 21º. Resolución de extinción de la autorización.
1.  La resolución de extinción de la autorización, que pondrá

fin a la vía administrativa, se adoptará mediante Orden del
titular del Departamento de Educación y Ciencia, notificándo-
se íntegramente al titular y su parte dispositiva será publicada
en el «Boletín Oficial de Aragón».

3. En la Orden por la que se acuerde la extinción de
autorización podrá disponerse que los efectos de aquella sean
progresivos a fin de que los alumnos del centro no sufran
alteración en su trayectoria formativa.

4.  La extinción de la autorización dará lugar a la correspon-
diente inscripción de baja en el Registro Especial de Centros
Docentes.

Disposición Adicional Unica. Adscripción de los centros.
Los Centros privados a los que se refiere la presente Orden,

serán adscritos, a efectos administrativos, a un centro público
en la correspondiente Orden de Autorización.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
Zaragoza, 14 de diciembre de 2001.

La Consejera de Educación y Ciencia,
EVA ALMUNIA BADIA

@

II. Autoridades y personal
     a) Nombramientos, situaciones
         e incidencias

§
DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

#
DECRETO 339/2001, de 18 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se dispone el nombra-
miento de don José Manuel Correas Dobato, como
Director Gerente del la Entidad Pública Aragone-
sa de Servicios Telemáticos.

$
A propuesta del Consejero de Presidencia y Relaciones

Institucionales y de conformidad con lo previsto en el artículo
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